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CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO  

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN A  

CONSEJERO PONENTE: GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veint iuno (2021) 

 

Referencia:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 1 

Radicación: 11001-03-25-000-2019 00010-00 (0071-2019) 

Demandante:  MICHEL MACEL MORALES JIMÉNEZ Y OTROS  

Demandado: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA -

UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 

JUDICIAL  

 

Tema:   Auto remite por competencia  

 

 

AUTO ÚNICA INSTANCIA                 Ley 1437 de 2011 

 

ASUNTO  

 

El despacho decide si t iene competencia para conocer en única 

instancia de la demanda de simple nulidad de la referencia . 

 

I .  ANTECEDENTES  

 

Actuando por intermedio de apoderado , los señores MICHEL 

MACEL MORALES JIMÉNEZ, JUAN GUILLERMO DÍAZ RUIZ, 

ÁLVARO CÉSAR CORTÉS CALLE, JULIO JOSÉ OSORIO 

GARRIDO, LUIS FELIPE JARAMILLO BETANCOURT, XIOMARA 

DEL CARMEN VELANDIA GÓMEZ, ÁNGEL URIEL GELVES 

PINEDA, JAMES MAURICIO PAUCAR AGUDELO, RUBÉN ANTONIO 

PESTANA TIRADO, CAMILO MANRIQUE SERRANO, NATALIA 

ADELFA GÁMEZ TORRES, LUZ STELLA ACOSTA Y FABIÁN 

ALBERTO ARRIETA BAENA presentaron demanda en ejercicio del  

medio de control de nulidad contra LA NACIÓN –  CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN 

DE CARRERA JUDICIAL, con las siguientes pretensiones :  

                                    
1 Aunque el  medio  de contro l  se  presentó  como de «s imple nu l idad»,  de l a  
lec tura  de los  hechos y pre tens iones se adv ier te  que corresponde a  «nu l idad 
y restablec im iento de l  derecho».  
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« […]  

 

PRIMERA: declarar la nul idad del  acto administrat ivo  

complejo formado por la decisión adoptada por la Sala 

Administrat iva del Consejo Super ior  de la Judicatura el 9 de 

agosto de 2018 y en el “AVISO DE INTERÉS -CONVOCATORIA 

20-AVISO IMPORTANTE” y los formular ios de opción de sede 

que incluyen los cargos de Jueces de Rest i tución de Tierras 

entre las opciones para ser ocupados por quienes concursaron 

para los cargos de Jueces Civi les del Circuito que conoc en 

asuntos laborales y de Juez Civi l  del Circuito,  según 

convocator ias  (sic)  No. 20 de 2012, Acuerdo No. PSAA12-

9135 y (sic)  22 de 2013, acuerdo No. PSAA13-9929.  

 

SEGUNDA: Como consecuencia de lo anter ior ,  ordenar que 

quienes optaron para Jueces Civi les del Circuito que conocen 

asuntos Laborales no puedan ocupar los cargos de Jueces 

Civi les Especia l izados en Res t i tución de Tierras.  

 

TERCERA: Que se le comunique a la señora Directora 

Nacional de Carrera Judicia l ,  la decis ión que se adopte »2.  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 

Correspondería al  despacho resolver sobre la admisión de la 

demanda de la referencia de no ser porque se advierte que el  

presente medio de control debe ser remit ido por competencia a la 

Sección Segunda del Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca , 

como asunto de su competencia, con fundamento en las razones 

que a continuación se desarrol lan:  

 

2.1. Aspecto preliminar  

 

El artículo 137 del CPACA regula expresamente el medio de control 

de nulidad, en los siguientes términos:  

 

«Artículo 137 .  Nul idad. Toda persona podrá sol ic i tar  por sí,  o 

por medio de representante,  que se declare la nul idad de los 

actos administrat ivos de carácter general.  

 

Procederá cuando hayan sido expedidos con inf racción de las 

normas en que deberían fundarse, o sin competencia,  o en 

                                    
2 Fo l io  33 del  exped iente.  
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forma i r regular,  o con desconocimiento del derecho de 

audiencia y defensa, o mediante falsa mot ivación,  o con 

desviac ión de las at r ibuciones propias de quien los prof ir ió.  

También puede pedirse que se declare la nul idad de las 

circulares de servic io y de los actos de cert i f icación y registro.  

 

Excepcionalmente podrá pedirse la nul idad de actos 

administrat ivos de contenido part icular  en los siguientes 

casos:  

 

1.  Cuando con la demanda no se persiga o de la sentencia de 

nul idad que se produjere no se genere el restab lec imiento 

automát ico de un derecho subjet ivo  a favor del demandante o 

de un tercero.  

 

2.  Cuando se t rate de recuperar bienes de uso públ ico.  

 

3.  Cuando los efectos nocivos del acto administrat ivo afecten 

en mater ia grave el orden públ ico,  pol ít ico,  económico, social  

o ecológico.  

 

4.  Cuando la ley lo consagre expresamente.  

 

PARÁGRAFO. Si de la demanda se desprendiere que se 

persigue el restablecimiento automát ico de un derecho, se 

t ramitará conforme a las reglas del ar t ículo siguiente .  […]»  

 

De conformidad con dicha norma, se advierte que, como regla 

común, el medio de control de nulidad simple procede contra los 

actos administrat ivos de carácter general según las reglas al l í  

señaladas y «excepcionalmente» contra los actos administrat ivos 

de carácter part icular bajo los supuestos previstos en los numerales 

1 a 4 de su inciso cuarto, arriba t ranscritos, los cuales son producto 

de la adopción del legislador de  los criterios jurisprudenciales 

desarrol lados desde hace varios años por esta Corporación  y por la 

Corte Constitucional en relación con los eventos en los que procede 

demandar un acto part icular por la pretensión de nulidad, como la 

teoría de los móvi les y las f inal idades.  

 

En ese orden de ideas, resulta prevalente def inir,  en primer lugar,  

si el acto demandado es de contenido general o part icular, y según 

el caso, determinar si la pretensión planteada en la demanda puede 

enmarcarse dentro de la excepción consagrada en el numeral 1.° 
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del artículo 137, que posibi l i ta el control de legalidad de u n acto 

administrat ivo part icular a través del  medio de control de «simple 

nulidad», o si contrario sensu ,  debe acudirse al de «nulidad y 

restablecimiento del derecho».  

 

Efectuada dicha precisión, se observa, prima facie,  de los hechos y 

pretensiones que el presente asunto constituye una controversia de 

nulidad y restablecimiento de carácter laboral con valor implícito,  

en la medida que: ( i)  el Aviso de interés proferido por la Directora 

de Carrera Judicial  de conformidad con la decisión del 09 de agosto 

de 2018, les permit ió a los integrantes de los registros de 

elegibles  del cargo de jueces civi les del circuito que conocen de 

procesos laborales (convocatoria 20) habil i tarles la opción de sede 

para las vacantes del cargo de juez civi l  del circuito de la 

convocatoria 22,  por lo tanto no se t rata de un acto administrat ivo 

general sino part icular y concreto en la medida que recae sobre una 

población individualizada, “ los integrantes de los registros de 

elegibles” de la convocatoria 20,  y ( i i )  los cargos que se pretenden 

proveer de jueces civi les del c ircuito especial izados en rest i tución 

de t ierras, se encuentran provistos provis ionalmente por los 

demandantes, situación que conl levaría la terminación de su 

vinculación laboral  en provisionalidad, y por consig uiente, subyace 

un interés de orden patrimonial como lo serían los salarios y 

prestaciones que dejarían de percibir.  

 

Por lo anterior, deviene necesario referirse a la cuantía como factor 

de competencia en el medio de control de nulidad y restablecimiento 

del derecho, y a las reglas de distr ibución de competencias en única 

instancia del Consejo de Estado, previstas en el  art ículo 149 de la 

Ley 1437 de 2011. 

 

2.2. La cuantía como factor objetivo de distribución de 

competencias 

 

La competencia  ha sido concebida como la porción, cantidad, 

medida o el grado de la jurisdicción que corresponde a cada juez o 
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tr ibunal, mediante la determinación de los asuntos que le 

corresponden conocer, de acuerdo con ciertos factores como 

materia, los sujetos interv inientes, cuantía, terri tor io, etc. 3,  a los 

cuales hace alusión la Corte Constitucional en la sentencia C -655 

de 1997, de la siguiente manera :  

 

a- La naturaleza o materia del proceso (factor objet ivo)  

b- La cuantía de las pretensiones (factor objet ivo -  

cuantía)  

c- La calidad de las partes que intervienen en el proceso 

(factor subjet ivo) 4 

d- La naturaleza de la función que desempeña el 

funcionario que debe resolver el  proceso (factor 

funcional),   

e- El lugar donde debe tramitarse el proceso (factor 

objet ivo- terr i torial),   

f - El factor de conexidad5 

 

Esta sección al analizar el factor objet ivo de atribución de 

competencia6 se ref ir ió a la doctrina nacional,  en cuanto la ha 

def inido como el valor que representa lo perseguido con una 

demanda, esto es, su signif icación económica inmediata 7. 

Asimismo, en aquella providencia se consideró que la cuantía 

puede f i jarse a través de los siguientes sistemas: i )  juris et de jure8,  

i i )  dejar su valoración a criter io del juez, i i i )  conf iar en la voluntad 

de las partes, y iv)  prever un procedimiento previo para probarla, 

                                    
3 Cor te Const i tuc iona l  en Sentenc ia C -040 de 1997.  
4 Re lac ionado a  la ca l idad de las  personas que conforman las  par tes de l  
proceso,  por  e jemplo :  s i  es  una persona jur íd ica  de derecho públ ico  o  de 
derecho pr ivado,  e tc .   
5 Este fac tor  encuentra su pr inc ipa l  mot ivo  de ser  en e l  pr inc ip io  de la economía 
procesal  que se ref le ja  de manera  espec ia l  cuando se  acumulan las  
pretens iones  en un m ismo proceso.   
6 Consejo de Estado.  Sala de lo Contenc ioso Admin is t ra t ivo.  Secc ión Segund a,  
Subsecc ión B.  08  de abr i l  de 2016.  Exped iente  núm. 110010325000201600177 
00 (0881-2016) .   
7 GONZÁLEZ VELÁZQUEZ,  Ju l io ,  Ins t i tuc ión Procesa l  C iv i l  Co lombiana,  
Ed i tor ia l  Teor ía,  Mede l l ín  1946,  pág ina 53,  c i tado en prov idenc ia refer ida Rad 
110010325000201600177 00 núm in terno:  0881-2016.   
8 Presunc ión absoluta,  de  hecho y de derecho.  

http://www.consejodeestado.gov.co/


 
Radicac ión:  11001-03-25-000-2019-00010-00 (0071-2019)  

                         Demandante :  Miche l  Mace l  Morales J iménez 
y Otros  

 
 

6  
 

Ca l le  12 No.  7 -65 –  Tel :  (57-1)  350-6700 –  Bogotá D.C.  –  Co lombia  
www.consejodees tado.gov.co  

ante lo cual se concluyó que nuestro sistema judicial «ha optado 

por combinarlos, pero dándole prelación a la posibi l idad de dejar su 

cálculo a la voluntad de las partes 9, […]».  

El artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 al referirse a la competencia 

por razón de la cuantía en el medio de control de nulidad y 

restablecimiento de l derecho, previó que:  

 

i)  Es un deber procesal de la parte demandante el de 

realizar la est imación razonada de la cuantía, a tal punto 

que no puede prescindir de el la so pretexto de renunciar 

al restablecimiento del derecho.  

 

i i )  La cuantía se determinará por e l valor de las pretensiones 

al t iempo de la demanda.  

 

i i i )  Cuando en la demanda se acumulen var ias pretensiones, 

esta se determinará por el valor de la pretensión mayor.  

 

iv)  Cuando se reclame el pago de prestaciones periódicas de 

término indef inido, como pensiones, la cuantía se 

determinará por el valor de lo que se pretenda por tal 

concepto desde cuando se causaron y hasta la 

presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años. 

Al respecto debe clar if icarse que el entendimiento 

correcto de la norma conlleva a que la misma se 

cuantif ique sobre la base de los emolumentos reclamados 

causados durante los tres últ imos años anteriores a la 

formulación de la demanda, t iempo que está acorde con 

el término general de prescripción de los derechos 

laborales previstos por la ley, para evitar así que puedan 

                                    
9 «La competenc ia de los  jueces en a lgunos casos queda determ inada de 
acuerdo con la cuant ía de los  negoc ios ,  la  que aprec ian los  demandantes a l  
proponer los ,  pues,  es  una forma  aceptable y que por  lo  menos perm ite obv iar  
las  d i f icu l tades que se presentar ían con ot ra d i ferente ,  fuera de que aquel los  
están en mejores cond ic iones de aprec iar  e l  monto de sus pre tens iones .».  
GONZÁLEZ VELÁZQUEZ, Ju l io ,  Ins t i tuc ión  Procesa l  C iv i l  Co lom biana,  
Ed i tor ia l  Teor ía,  Mede l l ín  1946,  página 87.   
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incluirse dentro de la est imación de la cuantía de la 

demanda sumas periódicas que seguramente serán objeto 

de declaratoria de prescripción en la decisión del caso 10.  

 

v)  No es dable incluir  en la est imación realizada:  

 

a. Los f rutos, intereses, multas o perjuic ios 

reclamados como accesorios, que se causen 

con posterioridad a la presentación de la 

misma.  

b. Los perjuicios morales 11,  salvo que estos 

últ imos sean los únicos que se reclamen . 

 

Bajo las anteriores premisas , es claro señalar que la obl igación de 

est imar razonadamente la cuantía al momento de la presentación 

de la demanda de nulidad y restablecimiento del derecho, obedece 

a la necesidad de evitar que el demandante pueda alterar 

caprichosamente el factor objet ivo de la competencia y se modif ique 

la misma por razón de aquellos emolumentos accesorios que se 

causen con posterioridad a su presentación o sin tener en cuenta 

los valores implícitos que se desprenden de las pretensiones de la 

demanda, como se desarrol lará más ade lante. 

 

2.3. Sobre la competencia del Consejo de Estado en única 

instancia 

 

El artículo 149 del CPACA dispone que el Consejo de Estado 

conoce en única instancia, entre otros, de los siguientes asuntos:  

 

«Artículo 149 .  Competencia del Consejo de Estado en única 

instancia.  

 

                                    
10 El  ar t ícu lo 32 de la Ley 2080 no conservó d icho fac tor  de cuant ía ante la  
red is t r ibuc ión de competenc ias  en la  jur isd icc ión  contenc iosa adminis t rat iva ,  
e l  cua l  en trará en v igenc ia un año después  de su p romulgac ión.   
11 E l  ar t ícu lo ib idem  se  ref i r ió  a  per ju ic ios  inmater ia les .  
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El Consejo de Estado, en Sala Plena de lo Contencioso 

Administrat ivo,  por intermedio de sus Secciones, 

Subsecciones o Salas especiales,  con arreglo a la distr ibución 

de t rabajo que la Sala disponga, conocerá en única instancia 

de los sigu ientes asuntos:  

 

1.  De los de nul idad de los actos administrat ivos expedidos 

por las autor idades  del orden nacional o por las personas o 

ent idades de derecho pr ivado cuando cumplan funciones 

administrat ivas del mismo orden.  

 

2.  De los de nul idad y restablec imiento del derecho que 

carezcan de cuant ía,  en los cuales se controvier tan actos 

administrat ivos expedidos por autor idades del orden 

nacional».  

 

En ese orden, esta Corporación es competente para adelantar, en 

única instancia, las demandas de nulidad y restablecimiento del 

derecho interpuestas contra los actos administrat ivos expedidos por 

las autoridades del orden nacional que carezcan de cuantía. Lo 

anterior signif ica que si de la pretensión de nulidad de los actos 

administrat ivos se desprende un restab lecimiento del derecho 

cuantif icable en dinero , esta Corporación ya no será competente 

para tramitar el  medio de control,  s ino lo serán los juzgados o los 

tr ibunales administrat ivos,  tal como lo prevén los art ículos 152, 

155, 156 y 157 del CPACA 12.  

 

Bajo el  anterior entendimiento es claro que si de los hechos y 

pretensiones presentados en la demanda se desprende un valor 

implíc ito que pueda ser cuantif icable, esto es, un eventual 

restablecimiento de carácter pecuniario, el asunto ya no carecerá 

de cuantía, y su competencia recaerá en otros despachos judiciales 

en primera instancia, esto es, en los tr ibunales o juzgados 

administrat ivos.   

 

Ciertamente el ordinal 2.º del artículo 149 del CPACA atribuye a 

esta Corporación el conocimiento de las demandas de nulidad y 

restablecimiento del derecho que carezcan de cuantía en las que 

                                    
12 Consejo de Estado,  Secc ión Segunda,  Subsecc ión A,  auto de l  9 de ju l io  de 
2020,  radicado 11001-03-25-000-2019-00570-00 (4603-2019) .  
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se controviertan actos administrat ivos expedidos por autoridades 

del orden nacional,  no obstante es del caso precisar que cuando de 

las pretensiones de la demanda se derive un restablecimiento 

automático de los derechos de un tercero en los casos del numeral 

1 del art ículo 137 del CPACA, el asunto muta su naturaleza «si n 

cuantía» hacia una acción resarcitoria por la potísima razón de que 

se deriva un restablecimiento económico a favor de un tercero.  

 

El cri ter io expuesto resulta razonable si se t iene en cuenta que:  

 

( i)  Preserva el derecho de acceso a la administración de ju st icia o 

tutela judicial efect iva dispuesto en el artículo 1 de la Ley 270 de 

1996 que consiste en la posibi l idad reconocida a todas las personas 

residentes en Colombia de poder acudir en condiciones de igualdad 

ante los jueces y tr ibunales de just icia, pa ra propugnar por la 

integridad del orden jurídico y por la debida protección o el 

restablecimiento de sus derechos e intereses legít imos, con estricta 

sujeción a los procedimientos previamente determinados y con 

plena observancia de las garantías sustancia les y procedimentales 

previstas en las leyes 13.   

 

( i i )  Garantiza la doble instancia como prerrogativa del debido 

proceso prevista en el artículo 31 constitucional,  así como en 

normas internacionales que protegen el derecho de recurri r la  

decisión judicial ante juez o tr ibunal superior contenidos en el 

artículo 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 

el ordinal 5 del artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos 

Civi les y Polít icos.  

 

La Corte Constitucional en la sentencia C -838 de 2013 sostuvo que 

los art ículos 31 y 29 de la Constitución Polít ic a desarrol lan el  

principio const itucional y derecho fundamental a la doble instancia, 

como una piedra angular dentro del Estado de Derecho porque 

garantizan el ejercicio de los derechos de defensa y de 

                                    
13 Sentenc ia de la  Cor te Const i tuc iona l  C -1083 de 2005.  
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contradicción14,  además porque t iene una estrecha relac ión con el  

derecho de acceso a la administración de just icia.   

 

Bajo tal entendimiento, el hecho de que en las demandas de nulidad 

y restablecimiento del derecho interpuestas contra los actos 

administrat ivos proferidos por una autoridad del orden nacional ,  se 

advierta la existencia de una posible pretensión de carácter 

patrimonial,  conlleva a que, al determinarse una cuantía, se 

tramiten a través de una doble instancia, como son la gran mayoría 

de los asuntos de carácter laboral en nuestra jurisdicción 15.  

 

En efecto, la remisión de los mencionados procesos propende por 

aplicar el pr incipio de la doble instancia, el cual reviste el carácter 

de regla general,  lo que permite af irmar que excepcionalmente los 

asuntos judiciales serán de única instancia, dada la e special idad 

que puedan presentar en su respectivo momento.  

 

En ese orden de ideas, es imperativo resaltar que, si bien en una u 

otra instancia el legis lador previó mecanismos procesales para 

garantizar adecuadamente los derechos de defensa, contradicción 

y de acceso a la administración de just icia, no puede descono cerse 

que la premisa de que un asunto sea conocido por diferentes 

despachos judiciales, el lo maximiza la material ización de estos 

postulados, por lo que de manera excepcional  los l i t igios judic iales 

deben ser de única instancia.  

 

En síntesis,  al concluirse  que en algunas de las demandas de 

nulidad y restablecimiento del derecho interpuestas contra los actos 

administrat ivos expedidos por las autoridades del orden nacional, 

también puede desprenderse de la nulidad pretendida un 

                                    
14 La sentenc ia C-037 de 1996 ind icó que “e l  pr inc ip io de la dob le ins tanc ia es  
piedra angular  del  Es tado de derecho,  pues a  t ravés  de é l  se  garant iza  en 
forma plena y ef icaz e l  e jerc ic io del  derecho fundamenta l  de defensa y de  
contrad icc ión ,  ambos in tegrantes  del  denominado debido proceso” .   
15 Ver  e l  ord ina l  2 .º  del  ar t ícu lo 152 del  CPACA, competenc ia de los  Tr ibuna les  
Admin is t ra t ivos en pr imera ins tanc ia y e l  ord ina l  2 .º  de l  ar t ícu lo 155 ibídem , 
competenc ia  de los  juzgados admin is t ra t ivos en pr imera ins tanc ia .   
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restablecimiento económico, repercute para que los asuntos no 

deban adelantarse en única instancia, sino que es necesario 

garantizar les una doble instancia, conforme al artículo 31 de la 

Carta Polít ica, e l artículo 8.º de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos y e l ordinal 5.º del artículo 14 del Pacto 

Internacional de Derechos Civi les y Polít icos . 

 

Proceder en contrario, es decir,  omit ir la remisión de los procesos 

de la referencia a los juzgados y tr ibunales administrat ivos para que 

gocen de una doble instancia, origina que se conf igure una nulidad 

procesal insaneable consistente en pretermit ir íntegramente la 

primera instancia,  acorde con lo señalado en el ordinal 2 del artículo 

133 del CGP y el parágrafo del art ículo 136 ibídem ,  por lo que con 

mayor razón es necesario declarar la falta de competencia al 

respecto.  

  

( i i i ) .  Es acorde con la estructura de la jurisdicción de lo conten cioso 

administrat ivo, en el entendido que, las competencias deben 

distr ibuirse de tal manera que el Consejo de Estado cumpla 

funciones de verdadero órgano de cierre y no que asuma el 

conocimiento de procesos que los juzgados y los tr ibunales 

administrat ivos pueden adelantar en perfectas condiciones, porque 

también gozan de la cuali f icación necesaria para impart ir just ic ia 

en determinados asuntos, como el estudiado en el caso de la 

referencia. 

 

En ese orden, la modulación de las instancias a través de reglas  

jurisprudenciales por parte del máximo Tribunal de lo Contencioso 

Administrat ivo, t iene como f in principal efect ivizar las funciones que 

le competen como órgano de cierre, es decir,  permitan realizar en 

mayor medida el perf i l  de alta corporación, lo que s e traduce en que 

los asuntos que se conozcan en única instancia sean 

excepcionales.   
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Resulta de ut i l idad recordar uno de los comentarios consignados en 

las memorias de la Ley 1437 del 2011, cuando se estudió 

precisamente el artículo 149 relacionado con l a competencia del 

Consejo de Estado en única instancia. Veamos:  

 

«Doctor Chaín:  […]  

 

Uno de los puntos más importante a rediseñar es e l s istema 

de toma de decisiones dentro del Consejo de Estado que, en 

mi opinión,  es absolutamente inef ic iente,  y lo digo a tendiendo 

a un cr i ter io de mera ef ic iencia,  y s in entrar a anal izar la 

cal idad de la decis ión.  Tenemos que racional izar este tema de 

toma de decisiones para dar le sal ida a muchos cuel los de 

botel la que se forman. También tenemos que revisar esa gama 

de asuntos de que se ocupa el Consejo de Estado, que 

realmente no son de mayor t rascendencia y perfectamente 

podr ían ser resueltos,  bien sea por la administración o por 

instancias infer iores de la misma jur isdicción.  Yo les aseguro 

que, s i  hacemos una revisión de esto,  vamos a lograr 

descargar la act iv idad del Consejo de Estado de esa función 

de instancia.  

 

Nótese que, cada vez que se t ramita cualquier ley,  el  ponente 

o un congresista o el mismo Gobierno simplemente dice que 

eso lo debe resolver  el Consejo de Estado en única instancia,  

porque para el los todos los asuntos son muy importantes.  Es 

así como, poco a poco, le han venido cargando al Consejo de 

Estado una ser ie de asuntos que, s i  bien pueden ser 

importantes,  desde el punto de vista de la decisión no t i enen 

mayor t rascendencia,  como la t ienen otros que ya están 

asignados a instancias infer iores.  Por eso yo pienso que es 

necesar io hacer una revis ión en este campo» 16.  

 

En conclusión, el valor implíc ito en las pretensiones de las 

demandas de nulidad y restablecimiento del derecho contra los 

actos administrat ivos expedidos por las autoridades del orden 

nacional,  procura que en la Sección Segunda del Consejo de Estado 

se resuelvan, en gran medida, las problemáticas que generan un 

impacto en el orden nacional,  que pueden l legar a tener ciertos 

                                    
16 Memor ias de la  Ley 1437 de 2011:  Cód igo de Procedim iento Adminis t rat ivo  
y de  lo  Contenc ioso Adminis t rat ivo,  vo l .  I I I ,  La  Ley y los  debates de la  Comis ión  
de Reforma,  Par te  B:  ar t ícu los  143 a  309 (Bogotá:  Imprenta  Nac iona l  de  
Co lombia ,  s . f . ) ,42-43.  
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asuntos en nuestra jurisdicción, a raíz de su importancia jurídica, 

trascendencia económica o social .   

 

2.4. El valor implícito derivado de las pretensiones 

 

Los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de única 

instancia que se presentan ante el Consejo de Estado t ienen en 

común que se plantea la sol icitud de nulidad del acto administrat ivo 

y su inmediato restablecimiento del derecho, pero sin elevar unas 

súplicas de carácter monetario, lo que origina que la parte 

demandante indique que el medio de control carece de cuantía con 

fundamento en el numeral 2 del artículo 149 de la Ley 1437 de 2011.  

 

Al respecto, el despacho no puede pasar por alto que en el 

escenario de decretarse la nulidad del acto administrat ivo 

demandado que trae consigo unas repercusiones de índole 

pecuniario, la competencia no puede recaer en la máxima 

corporación de lo contencioso administrat ivo, s ino en los juzgados 

o tr ibunales, según el caso.  

 

En otros términos, la pretensión de restablecimiento del derecho, 

en la mayoría de los casos, implica un resarcimiento económico, 

esto es, no obstante que en la demanda se af irme que el asunto 

carece de cuantía, de esa solicitud judicial sí puede derivarse un 

valor implíc ito que puede hacerse realidad o no, el cual resulta 

relevante a efectos de est imar la cuantía y, en consecuencia, 

determinar la competencia.  

 

Este argumento se ajusta precisamente a la previs ión n ormativa 

consagrada en el artículo 157 del CPACA, donde se prevé que en 

las acciones de nulidad y restablecimiento del derecho no podrá 

prescindirse de la est imación razonada de la cuantía, so pretexto 

de renunciar al restablecimiento, es decir,  a pesar de  que la parte 

no plantee una pretensión de índole económico, para efectos de 

determinar la competencia sí debe estimarse razonadamente una 
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cuantía con fundamento en el valor implícito. Se insiste, en el 

supuesto que la parte interesada renuncie a formular dicha petición 

patrimonial,  no puede ocurrir lo mismo con la est imación de la 

cuantía, comoquiera que es necesaria para esclarecer el 

presupuesto procesal de la competencia.  

 

A título de ejemplo, en aquellos procesos de nulidad y 

restablecimiento del derecho donde se controvierten decisiones 

derivadas de un concurso de méritos, como es la l ista de elegibles,  

se ha considerado que esas demandas no carecen de cuantía, al 

concluir que la nul idad de los actos atacados determina un eventual 

nombramiento, lo que se traduce en que el valor implícito de ese 

asunto lo constituye la aspiración salarial para el cargo por el que 

se concursó en carrera administrat iva o para el tercero que ocupa 

el cargo en provis ionalidad.  

 

En auto de importancia jurídica 17 proferido por esta sección, se 

abordó este tema bajo los siguientes l ineamientos:  

 

«Como viene expuesto,  en el presente caso el acc ionante 

señala,  que su demanda carece de cuantía,  pero al revisar la 

demanda y su escr i to de adición,  de manera íntegra y en 

detal le,  la Sala encuentra,  que una de sus pretensiones 

comprende la aspiración de que se restablezca su derecho, 

cuando sol ic i ta que se ordene a la PGN que lo incluya en la 

l ista de e legibles en el lugar que de acuerdo a sus méritos le 

corresponda, y que si su ubicac ión en d icha l ista lo permite, 

la nombren en per iodo de prueba como Pro curador Judic ial  I I  

en Asuntos Penales,  y que en consecuencia,  se le paguen lo 

salar ios y prestaciones sociales dejadas se percibir .   

 

Ello conl leva impl íc i to un innegable contenido económico o 

patr imonial,  que, de concretarse a favor del demandante,  le  

s ignif icaría un evidente resarcimiento monetar io.  

 

Así las cosas, no t iene razón la apoderada judicia l  del actor 

cuando asegura que el presente pleito carece de cuantía,  por 

lo que, en apl icac ión del ar t ículo 157 de la Ley 1437 de 2011, 

antes t rascr i to, su est imación razonada const i tuye para la 

                                    
17 Consejo  de Estado,  Secc ión Segunda.  Auto de impor tanc ia  jur íd ica de l  31  
de octubre  de 2018,  bajo e l  rad icado número 110010325000201600618 00 
(3218-2016) ;  demandante:  Domingo Rafael  Garc ía Pér ez.  
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parte demandante una inexcusable carga u obl igación 

procesal.   

 

Establecido entonces, que en el presente caso la demanda 

cont iene una pretensión de restablecimiento del derecho de 

est irpe económica o patr imonial,  es cl aro para la Sala que 

este asunto s í t iene cuant ía,  por lo que no hay lugar a dar 

apl icación al inc iso 1.º  del numeral 2.º del ar t ícu lo 149 de la 

Ley 1437 de 2011, […]»  

 

La premisa principal de la anterior providencia, que se quiere 

retomar ahora, es que como la demanda conlleva unas pretensiones 

de restablecimiento de carácter económico pasible de ser 

cuantif icable, esta situación debe ser un elemento para est imar 

razonadamente la cuantía.  

 

Esta misma pauta puede señalarse incluso si  se discuten temas 

relacionados con la conformación de la l istas de elegibles , como 

ocurre en el presente caso, en el que se pretende dejar sin efectos 

el acto administrat ivo a través de l cual se les habil i tó a los 

integrantes del registro de elegibles del cargo de jueces civi les del 

circuito que conocen de procesos laborales (convocatoria 20) la 

opción de sede para las  vacantes del cargo de juez civi l  del circuito 

de la convocator ia 22, los cuales vienen siendo ocupados en 

provisionalidad por los demandantes, a quienes en virtud de dicha 

decisión, les fueron terminados sus nombramientos en 

provisionalidad.  

 

Lo expuesto quiere decir que en ejercicio del medio de control 

previsto en el artículo 138 del CPACA, el restablecimiento conlleva 

dos tópicos: i) la rest i tución del derecho subjet ivo amparado en una 

norma jurídica que se est ima conculcado (inclusión o exclusión de 

la l ista o registro de elegibles o la posibi l idad de continuar en las 

etapas en el marco de un concurso de méritos, traslados de sedes, 

modif icación o corrección de hojas de servic ios,  cambio de 

conceptos en actas de juntas médico laborales, por mencionar 

algunos ejemplos) y i i )  el resarcimiento de carácter económico 

(expectat iva salarial,  emolumentos dejados de percibir,  diferencias 
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salariales o prestacionales, reconocimiento y retroactivo pensional 

e incluso perjuicios inmateriales).  

 

Se insiste entonces que, en el caso de pretensiones de 

restablecimiento del derecho cuantif icables en dinero, estas pueden 

o no consignarse en la demanda, pero en todo caso deberán 

ref lejarse en el acápite de la cuantía, en aplicación a la regla 

prevista en el art ículo 157 del CPACA, referida a que no podrá 

prescindirse de la est imación razonada de l a cuantía, so pretexto 

de renunciar al restablecimiento.  

 

En consecuencia, a pesar de que la parte demandante no est imara 

la cuantía y dir igiera el medio de control a esta corporación, lo 

cierto es que, analizadas las pretensiones de la demanda, se 

evidencia la existencia de un restablecimiento  automático a favor 

de esta, el cual se material iza en el benef icio que le generaría la 

nulidad de la decisión que habil i tó a los integrantes del registro de 

elegibles de la convocator ia 20, la opción de sede para las vacantes 

de los cargos de la convocatoria 22, los cuales vienen siendo 

ocupados en provisionalidad  por los demandantes, y que se 

pretenden proveer con aquella , razón por la cual,  el  medio de 

control procedente no es el de simple nulidad, sino el de nulidad y 

restablecimiento con cuantía, con fundamento en las razones 

expuestas en precedencia . 

En síntesis, se concluye que:  

 

a) Una demanda t iene cuantía cuando de la nulidad 

pretendida se desprenda un benef icio económico, 

indist intamente que la parte demandante lo reclame o no, 

a través de la demanda.  

 

b) Un asunto carece de cuantía cuando de la extracción del  

mundo jurídico del acto objeto de enjuiciamiento no 

conlleva,  en ningún momento, a un restablecimiento de 

índole patrimonial.  
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2.5. Análisis del despacho 

 

Expuestas las anteriores precisiones conceptuales debe indicarse 

que, en el asunto de la referencia, los demandantes pretenden la 

nulidad del acto administrat ivo complejo, conformado por el 

denominado «AVISO DE INTERÉS –  CONVOCATORIA 20 –  AVISO 

IMPORTANTE» y los formularios de opción de sede para los cargos 

de jueces civi les del circuito especial izados en rest i tución de t ierras 

entre las opciones para ser ocupados por quienes concursaron en 

esa convocatoria (número 20) para los cargos de jueces civi les 

especial izados en asuntos laborales y jueces civi les del  circuito.  

 

Ahora bien, se advierte del escrito del medio de con trol y las 

constancias en fol ios 68 a 75 del expediente , que los demandantes 

ostentan la cal idad de jueces civi les del circuito especial izados en 

rest i tución de t ierras, es decir,  los cargos que fueron ofertados en 

los formularios para  opción de sede destinados a quienes 

concursaron para jueces civi les especial izados en asuntos 

laborales y jueces civi les del circuito los cuales de ser provistos 

implicaría la terminación de su vinculación laboral.  

 

Lo anterior quiere decir que, de declararse la nulidad del acto 

administrat ivo demandado, esto es, que quienes concursaron para 

jueces civi les especial izados en asuntos laborales y jueces civi les 

del circuito en la convocatoria 20,  no puedan optar por el cargo de 

jueces civi les del circuito especial izados en rest i tución de t ierras,  

signif icaría que los demandantes pudieran   permanecer ocupando 

dichas vacantes, mientras las ocupan los integrantes del registro 

de la convocatoria 22, por consiguiente subyace un interés de orden 

patrimonial como lo serían los salar ios y prestaciones que dejarían 

de percibir.  

 

En ese orden de ideas, según el desarrol lo que se expuso en la 

parte considerat iva de esta providencia, se advierte que en el sub 
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examine,  si bien se presentó el medio de control como de simple 

nulidad, en real idad se trata de un asunto de «nulidad y 

restablecimiento del derecho  con cuantía». Lo anterior, debido a 

que el acto acusado es de contenido part icular, y además, no se 

conf igura ninguno de los supuestos normativos para la procedencia 

excepcional del  medio de control de simple nulidad, 

específ icamente, el dispuesto en el numeral 1 del inciso 4 del 

artículo 137 que señala «cuando con la demanda no se persiga  o 

de la sentencia de nulidad que se produjere no se genere el  

restablecimiento automático de un derecho subjet ivo a favor del 

demandante o de un tercero».  

 

El lo, por cuanto en caso de acceder a la pretensión de nulidad, se 

podría l legar a generar el restablecimiento automático de un 

derecho subjet ivo a favor de los demandantes quienes actualmente 

ocupan, en provisionalidad, los cargos de jueces civi les del circuito 

especial izados en rest i tución de t ierras.  

 

En otras palabras, de  l legarse a declarar la nul idad del acto 

administrat ivo reprochado, los demandantes, quienes ocupan el 

cargo en provisionalidad tendrían el derecho a permanecer en él, 

mientras se surte la provisión del mismo mediante el sistema de 

carrera, generando el pago de salarios y prestaciones sociales que 

se concretan en un benef icio económico.  

 

Por consiguiente, como la presente causa jurídica conlleva implícito 

un innegable contenido patrimonial,  la est imación razonada 

constituye para la parte demandante una inexcusable carga u 

obligación procesal,  de conformidad con los artículos 157 y el 

numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. Empero, ésta 

no se determinó al momento de la presentación de la demanda , 

razón por la cual  le corresponderá a la parte demandante , una vez 

se le conceda la oportunidad, est imar la cuantía razonadamente y 

adecuar el medio de control al de «nulidad y restablecimiento del 

derecho». 
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Así las cosas, según el desarrol lo que se expuso en la parte 

considerat iva de esta providencia, el  conocimiento de la presente 

demanda, le correspondería en primera instancia a la  Sección 

Segunda del Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca, según lo 

dispuesto en el numeral 2 del artículo 152 del CPACA, de acuerdo 

con el cual le competen, en primera instancia, los asuntos de 

«nulidad y restablecimiento del derecho de carácter labora l que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrat ivos de cualquier autoridad, cuando la cuantía 

exceda de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes» y e l art ículo 18 del Decreto 2288 de 1989 que  le asigna 

el conocimiento de esa especial idad a dicha Sección.  

 

Por últ imo, de conformidad con el artículo 168 del CPACA, cuando 

el juez observe que se presenta una falta de jurisdicción o 

competencia, mediante decisión motivada, ordenará remit ir el 

expediente al competente a la mayor brevedad posible. Para todos 

los efectos legales se tendrá en cuenta la presentación inicial hecha 

ante la corporación o juzgado que ordena la remisión.  

 

En ese orden, esta corporación carece de competencia para 

conocer del presente proceso y, en consecuencia, se ordenará 

remit ir el expediente a la Sección Segunda del Tribunal 

Administrat ivo de Cundinamarca 18 para su conocimiento.  

 

Por lo expuesto, el  despacho sustanciador,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR  la  falta de competencia del Consejo de 

Estado para conocer en única instancia el medio de control de 

nulidad y restablecimiento del derecho presentado por los señores 

                                    
18 En razón a l  lugar  donde se exp id ió e l  ac to adminis t rat ivo demandado,  de 
acuerdo con e l  ar t ícu lo 156 numeral  2 de l  CPACA.  Ver  fo l ios  67 y 76  a 91 del  
exped iente .  
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MICHEL MACEL MORALES JIMÉNEZ, JUAN GUILLERMO DÍAZ 

RUIZ, ÁLVARO CÉSAR CORTÉS CALLE, JULIO JOSÉ OSORIO 

GARRIDO, LUIS FELIPE JARAMILLO BETANCOURT, XIOMARA 

DEL CARMEN VELANDIA GÓMEZ, ÁNGEL URIEL GELVES 

PINEDA, JAMES MAURICIO PAUCAR AGUDELO, RUBÉN ANTONIO 

PESTANA TIRADO, CAMILO MANRIQUE SERRANO, NATALIA 

ADELFA GÁMEZ TORRES, LUZ STELLA ACOSTA Y FAB IÁN 

ALBERTO ARRIETA BAENA contra el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA - UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN DE CARRERA 

JUDICIAL, conforme a los argumentos expuestos en esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 168 del CPACA, por 

Secretaría  REMITIR el expediente a la Sección Segunda del 

Tribunal Administrat ivo de Cundinamarca , como asunto de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Consejero de Estado 
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